RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004323 E. 3828/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2013 convocada para la Contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para la gestión de hasta veintiséis Centros Nocturnos en la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que luego de verificados los trámites legales previos, se presentaron al acto de apertura de fecha 15 de mayo de 2013 las siguientes firmas: COOPERATIVA DE TRABAJO PROMOCION DERECHOS HUMANOS (Nivel 2), COOPERATIVA DE TRABAJO GUIDAI MUJERES (Nivel 2), PLATAFORMA COOPERATIVA (Nivel 2), CENTRO DE PARTICIPACIÓN POPULAR (Nivel 2), FACTOR SOLIDARIDAD (Nivel 1 y 2), OBRA SOCIAL PABLO VI (Nivel 2), COOPERATIVA SUMANDO OPCIONES (Nivel 1 y 2), COOPERATIVA A REDOBLAR (Nivel 1), COOPEL (Nivel 2 y 3), COOPERATIVA DE TRABAJO EDIREN (Nivel 2), OTRAS MANOS (Nivel 1), COOPERATIVA SENDEROS (Nivel 1 - mujeres), SAN VICENTE DE PAUL (Nivel 2 - hombres). PLEMUU (Nivel 3), ACCICEV (nivel 1) y COOPERATIVA SOCAIRE (Nivel 2). Se les concedió a las ofertas un plazo de 48 horas para presentar documentación faltante;

                                               2) que la Comisión Asesora en su dictamen de fecha 1 de julio de 2013, tomando en cuenta el puntaje asignado y dado que ambas ofertas cumplieron los requisitos legales y puntaje mínimo exigido,  recomienda adjudicar el nivel 2 (30 cupos mujeres)  a la Cooperativa GUIDAI, por un monto anual de $ 5:253.393 IVA incluido y, en el mismo nivel y mismos cupos, a la Cooperativa PLATAFORMA por un monto anual de $ 5:454.527 IVA incluido, pagaderos en cuatro partidas. 

                                               3) que se recomendó la compra directa de los niveles 1 (hombres y mujeres), nivel 2 (hombres 30 cupos) y nivel 3 (hombres y mujeres), ya que las propuestas presentadas para esos niveles quedaron descalificadas.
                                               4) que, según proyecto de Resolución del Ministro de Desarrollo Social se adjudicaría el objeto del contrato a COOPERATIVA DE TRABAJO GUIDAI, por $ 5:253.393 y COOPERATIVA DE TRABAJO PLATAFORMA, por $ 5:454.527, autorizando la celebración de los contratos con dichas organizaciones por el término de doce meses contados a partir de su suscripción, pudiendo prorrogarse por hasta dos períodos de igual duración. Por otra parte se desestimó por inadmisibles el resto de las ofertas, autorizando la compra directa conforme Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF;

                                          5) que no se acompaña información contable;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), y las normas del Pliego, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;             
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuestas, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Organismo la intervención del gasto total de $ 10:707.920 IVA incluido, más el gasto resultante de las eventuales prórrogas, una vez imputadas dichas sumas en el grupo pertinente con crédito disponible.- 

3) Cométese, asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010) y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
4) Téngase presente que en lo sucesivo, el Organismo actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27, de 22 de mayo de 1958;
5) Señálase, asimismo que la Administración, al recibir las presentes actuaciones, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 50 del TOCAF (publicación de la adjudicación en la página web de Compras Estatales), cometiéndose el control de este extremo a la Contadora Auditora;
6) Comuníquese a la Contadora Auditora;
7) Devuélvase.
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